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VISTO:
El pedido elevado por la Coordinación General del Ciclo de Nivelación, por el cual solicita la
renovación de las designaciones interinas de Profesoras/es Auxiliares del referido Ciclo;

Y CONSIDERANDO:
Que la solicitud se encuadra en el artículo 12 de la OHCD-2022-4-E-UNC-DEC#FCE;
Que el personal docente propuesto ha manifestado su aceptación a la renovación del cargo;
Que la Secretaría de Administración consigna que los financiamientos de dichos cargos se
encuentran incluidos en el Presupuesto del Ciclo de Nivelación 2025;
Que cuenta con intervención de la Secretaría de Asuntos Académicos; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Renovar a partir del 01 de febrero de 2025 y por un período de tres meses, las
designaciones interinas del personal docente que se menciona a continuación, en cargos de
Profesoras/es Ayudante A (DS), para desempeñarse en las materias del Ciclo de Nivelación 2025
que se consignan para cada caso:           

INTRODUCCIÓN A LA MATEMÁTICA
- Lic. Omar Francisco Silvestro (Legajo N° 45.540)

INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y A LA ECONOMÍA
- Mgtr. Ana María Ortiz Figueroa (Legajo N° 46.253)

INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD
- Esp. María Laura Lagoria (Legajo N° 54.136)
- Esp. María Rosa Attinello (Legajo N° 54.068)
- Cr. Roberto Antonio Cornejo (Legajo N° 56.408)
- Cr. Emanuel Alberto Herrera (Legajo N° 58.070)
- Cr. Nicolás Fabián Vallejo Trecek (Legajo N° 54.869)
- Cra. María Jorgelina Capello (Legajo N° 59.410)
- Cra. Virginia Laura Calvo (Legajo N° 59.409)

Art. 2º.- Renovar a partir del 01 de febrero de 2025 y por un período de seis meses, la
designación interina del personal docente que se menciona a continuación, en el cargo de Profesor
Ayudante A (DS), para desempeñarse en la materia del Ciclo de Nivelación 2025 que se consigna



seguidamente:

INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y A LA ECONOMÍA
- Cr. Enzo Javier Concordano (Legajo N° 58.069)

Art. 3º.- Comuníquese, infórmese al H. Consejo Directivo y archívese.
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